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 OFITA NAVARRA, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en las 
oficinas de la compañia ubicadas en Tajonar (Navarra), 
Parque Empresarial La Estrella, calle Berroa, n.º 4, ofici-
na 511, el 26 de mayo de 2006 a las diez horas en prime-
ra convocatoria, y en el mismo lugar veinticuatro horas 
después, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales, propuesta de aplicación del resultado, y censura 
de la gestión del Órgano de Administración, todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, en particular el Informe justifica-
tivo de la ampliación de capital social propuesta, así 
como de la modificación estatutaria, y obtener de la so-
ciedad su entrega de forma inmediata y gratuita.

Tajonar, 12 de abril de 2006.–El Administrador Soli-
dario, don José Luis Zabalza El Busto.–19.229. 

 OPERADOR DEL MERCADO IBÉRICO 
DE ENERGÍA, POLO ESPAÑOL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta general ordinaria

En virtud de acuerdo del Consejo de Administración 
de esta Sociedad, de fecha 19 de abril de 2006, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de 
accionistas de la Sociedad, a celebrar en el Casino de 
Madrid, Calle Alcalá número 15, 28014 Madrid, el día 24 
de mayo de 2006, a las 13,30 horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, el día siguiente, 25 de mayo, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas anuales -Balance,Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria- y el Informe de gestión correspondientes al 
ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de los resultados correspon-
dientes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre 
de 2005.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio social de 2005.

Cuarto.–Modificaciones Estatutarias.

1. Modificación del artículo 2 de los Estatutos So-
ciales «Objeto Social», a fin de proceder a la ampliación 
del objeto social de la Compañía.

2. Modificación del artículo 15 de los Estatutos So-
ciales «Convocatoria de la Junta General», a fin de adap-
tar la redacción de dicho precepto a lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la Ley 19/2005, de 14 de 
noviembre, sobre la sociedad anónima europea domici-
liada en España.

Quinto.–Fijación de Retribuciones del Consejo de 
Administración.

Sexto.–Designación de Auditores de Cuentas.
Séptimo.–Atribución de facultades para la interpreta-

ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos que se adopten por la Junta y concesión 
de facultades para la elevación a instrumento público y 
formalización de tales acuerdos.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la reunión.

Asimismo, se pone en conocimiento de los accionistas 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aquellos accionistas 
que representen, al menos un cinco por ciento del capital 

social, podrán solicitar que se publique un complemento 
a la convocatoria de la Junta General de Accionistas, in-
cluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. El ejer-
cicio de este derecho deberá hacerse mediante notifica-
ción fehaciente que deberá recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de esta convocatoria. El complemento de la convocatoria 
se publicará con quince (15) días de antelación, como 
mínimo, a la fecha señalada para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria.

Podrán asistir a la Junta General los accionistas titula-
res de más de 6.666 acciones que figuren inscritos en el 
Libro Registro de Acciones Nominativas de la Compañía 
con cinco días de antelación a aquél en que haya de cele-
brarse la Junta. Los accionistas podrán hacerse represen-
tar en la Junta General por medio de otra persona, aunque 
ésta no sea accionista. Las delegaciones conferidas al 
Presidente o a cualquier miembro del Consejo de Admi-
nistración deberán contener las instrucciones sobre el 
sentido del voto, entendiéndose que, de no impartirse 
éstas, el representante votará a favor de las propuestas de 
acuerdos presentadas por el Consejo de Administración.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y el Informe de 
los Auditores de Cuentas de la Sociedad, el texto íntegro 
de las modificaciones estatutarias propuestas y el infor-
me de los administradores sobre las mismas, así como 
todos aquellos documentos que deban ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como de pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Se informa a los señores accionistas que la Sociedad 
estima que previsiblemente exista quórum de asistencia 
suficiente para la celebración de la Junta General en pri-
mera convocatoria.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Rafael Ramos Gil.–20.342. 

 PEDRO ABAD GARRIDO, S. L.
Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número uno de La 
Rioja,

Hago saber: Que en ejecución 82/05 seguida en este 
Juzgado a instancia de María Jesús Quiñones Miranda 
contra Pedro Abad Garrido, S. L., con esta fecha se ha 
dictado auto por el que se declara la insolvencia de la 
mencionada mercantil por importe de 55.628,33 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Logroño, 31 de marzo de 2006.–Secretario Judicial, 
José Antonio Laguardia Hernando.–18.917. 

 PESCADOS LA ASTORGANA, S. L.
Junta general ordinaria de socios

Los Administradores solidarios convocan Junta ge-
neral ordinaria de socios, que se celebrará en Madrid, 
calle de Velázquez 3, 2.º piso, el día 5 de junio de 2006 
a las 10 horas en primera convocatoria y el mismo lugar 
y hora, el día 6 de junio de 2006, en segunda convocato-
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (comprensivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria explicativa) e informe 
de gestión de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación si procede de la propuesta de 
los Administradores solidarios sobre aplicación del re-
sultado.

Tercero.–Informe de los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad.

Cuarto.–Prórroga del nombramiento de los actuales 
Auditores de Cuentas de la Sociedad, o en su caso, nom-
bramiento de nuevos Auditores.

Quinto.–Delegación de facultades para proceder a la 
protocolización e inscripción de los acuerdos adoptados 
que sean susceptibles de ello, así como para realizar el 
depósito de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los accionistas podrán examinar, en el domicilio social de 
la Compañía, la documentación correspondiente a todos 
los asuntos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general, a saber, cuentas anuales, informe de 
Gestión de la Sociedad, informe de los auditores y obte-
ner copias de las mismas, mediante la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 1 de abril de 2006.–Los Administradores so-
lidarios, don Ángel García Gómez y don Norbert García 
Martínez.–18.586. 

 PETEX, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 421/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Alfonso Gómez Losillla contra Petex, 
Sociedad Anónima, se ha dictado auto en fecha 30 de 
marzo de 2006 por el que se declara al ejecutado en situa-
ción de insolvencia legal total por importe de 4.653,57 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de marzo de 2006.–Secretario Judicial, 
Carlos Javier Collado Granadino.–18.453. 

 PETRÓLEOS
DEL MEDITERRÁNEO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Pilar Campos Fernández, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 205/05-E de este Juzgado, seguido a instancia de 
Francisco Javier Ferrer Fernández contra Petróleos del 
Mediterráneo, Sociedad Limitada, sobre Ordinario, se ha 
dictado, con fecha 5 de abril de 2006, auto por el que se 
declara a la citada empresa ejecutada en situación de in-
solvencia total, y con carácter provisional, por un impor-
te de 330,47 euros.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «BORME».

Logroño, 5 de abril de 2006.–La Secretaria judicial, 
María Pilar Campos Fernández.–18.718. 

 PLAYA PARK, S. A.
(Sociedad escindida)

PROYECTO BARENYS, S. L.
(Sociedad beneficiaria en constitución)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 94 de la Ley 
de Sociedades Limitadas, se hace público que la Junta 
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General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad «Pla-
ya Park Sociedad Anónima», celebrada con el carácter de 
Universal el día 18 de abril de 2.006, aprobó por unanimi-
dad, su escisión parcial, mediante la segregación de parte 
de su patrimonio social, que traspasará a la sociedad de 
nueva creación «Proyecto Barenys Sociedad Limitada.».

La escisión se ejecutará en los términos establecidos 
en el Proyecto de Escisión Parcial, depositado en el Re-
gistro Mercantil de Tarragona.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados, del Balance de Escisión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la misma en los 
términos establecidos en los artículos 166, 243 y 254 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de escisión.

Salou, 18 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. Jordi Aragonés Poch.–20.224.

1.ª 21-4-2006 

 POLO CAPITAL, SICAV, S. A.
Junta general extraordinaria.

El Consejo de Administración de la Sociedad «Polo Ca-
pital SICAV, S. A.» ha acordado convocar a los señores 
accionistas a la Junta General Extraordinaria que se celebra-
rá a las diez horas del día 22 de mayo de 2006 en el domici-
lio social (Calle Serrano, 55, Madrid) en primera convocato-
ria y el día 23 en el mismo lugar y hora, para el caso de que, 
por no concurrir el número de accionistas suficiente hubiera 
de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
Sociales a los efectos de recoger el cambio en la política 
de inversión de la Sociedad.

Segundo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y la documen-
tación y los informes que, conforme a la legislación vi-
gente, han tenido que elaborar los administradores relati-
vos a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo 
con el presente Orden del Día o cualesquiera otros infor-
mes exigidos por la legislación vigente. Dicha informa-
ción se enviará de forma inmediata y gratuita a los accio-
nistas que lo soliciten.

Madrid, 19 de abril de 2006.–Ricardo Polo Hottenrott, 
Secretario del Consejo de Administración.–20.343. 

 PRODUCTOS OLIAN, S. A.

(En liquidación)

En Junta General Extraordinaria y Universal celebra-
da en el domicilio social de la mercantil el día 5 de abril 
de 2006 se aprobó por unanimidad el siguiente balance 
de liquidación, acordándose condonar los dividendos 
pasivos, resultando nula la cuota de reparto del activo 
social.

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exigi-
dos ................................................... 45.075,92

Total activo ............................ 45.075,92

Euros

Pasivo:

Capital Social ....................................... 60.101,21
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .................................................... –16.411,62
Resultado ejercicio 2006 ...................... 1.386,33

Total pasivo ........................... 45.075,92

Lo que se comunica para dar cumplimiento con lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas.

Martos (Jaén), 5 de abril de 2006.–El Liquidador úni-
co, Ramón Peña Zafra.–19.044. 

 PROINMO 92, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 404/2005 y acumuladas números 461/2005, 544/2005, 
887/2005, 1050/2005 y 1334/2005, de este Juzgado de lo 
Social número 5, seguidos a instancia de Kamo Garibyan 
y otros contra Proinmo 92, Sociedad Limitada, sobre re-
clamación de cantidad se ha dictado auto de fecha 31 de 
marzo de 2006 por el que se declara a la ejecutada en situa-
ción de insolvencia total por importe total de 49.149,02 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 31 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial, 
María Nieves Rodríguez López.–18.455. 

 PROMOCIÓN Y CULTURA, S. A.
La Junta general de accionistas se reunirá en el domi-

cilio social, el día 22 de junio de 2006, a las diecinueve 
horas, y si procede, en el mismo lugar y hora del día si-
guiente, en segunda convocatoria, bajo este

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria y propuesta de aplicación del 
resultado del ejercicio 2005, así como de la gestión del 
órgano de Administración.

Segundo.–Aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
se sometan a la aprobación de la Junta.

Bilbao, 4 de abril de 2006.–Un Consejero.–18.938. 

 PROPANO IBÉRICA, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria a celebrar en 
el hotel «Meliá Zaragoza», sito en esta ciudad, avenida 
César Augusto, 13, el día 24 de junio de 2006, a las 12,30 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora del día 
siguiente, si fuere necesario, en segunda, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de los resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración.

Tercero.–Elección de dos Interventores para aprobar 
el acta de la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
solicitar y obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a su aprobación. Igual-
mente podrán ser examinados en el domicilio social.

Zaragoza, 7 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de la sociedad, Ricardo Aznar 
Villabona.–19.061. 

 PROSEPOR, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Productores Segovianos de Porcino, S. A. a la Junta Ge-
neral Ordinaria, que se celebrará en primera Convocato-
ria, el día 26 de Mayo de 2.006, a las 18,00 horas en la 
instalaciones del Restaurante El Sexmo, sito en Tabanera 
La Luenga (Segovia) Ctra. de Valladolid, Cl.-601, 
Km. 87,100, y en su caso, en segunda convocatoria, al 
día siguiente 27 de mayo de 2006, a la misma hora, y en 
el mismo lugar y domicilio, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de la Me-
moria, Balance de Situación, Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias y Gestión del Organo de Administración de la 
Sociedad, Informe de Gestión e informe de auditoría de 
cuentas, todo ello correspondientes al Ejercicio de 2005 
y aplicación de resultados.

Segundo.–Amortización de acciones propias de la so-
ciedad con la consiguiente reducción del capital social.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a instru-

mento público, suscribir y ejecutar los acuerdos adopta-
dos por la Junta General de Accionistas, así como para 
efectuar el preceptivo depósito de la Cuentas Anuales en 
el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Aprobación del Acta o, en su caso, nombra-

miento de Interventores para la aprobación de la misma.

A partir de la presente convocatoria, y en cumplimien-
to de lo preceptuado legalmente, se informa que están a 
disposición de los señores accionistas en el domicilio 
social, los documentos que serán sometidos a aprobación 
de la Junta.

En Tabanera la Luenga, 6 de abril de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Fernando Martín 
Tejedor.–18.515. 

 PROYECTOS, REHABILITACIÓN
 Y MADERA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 10 de Sevilla,

Hago saber: que en el procedimiento de Ejecución 1/06 
se ha dictado auto con fecha 23/3/06 por el que se declara 
a la empresa Proyectos, Rehabilitación y Madera, S.A. en 
situación de insolvencia provisional para responder del 
débito de 4.267,16 euros más 853,43 euros presupuesta-
dos para intereses y costas.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–18.463. 

 PUBLINFO IBÉRICA, S. A.
Se convoca a Junta General, a celebrar en Orcoyen 

(Navarra), calle Iturribidea n.º 3, el 29 de mayo de 2006, 
a las once horas.


